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'-,..' . RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE DECLARATORIA OESIERTA
fNTIDAD EJECUTORA PARA EL'PROYECTO OE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

R.A.D. No OOl / 2024
2da. CONvoCTORIA

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del articulo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen
quer toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignrfiquen la
\r¡da familiar y comunitaria j y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá

Blanes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financramiento,
bá§ándose en los prlncip¡os de solidaridad y equidad.
It¡,

0ü¿)l áór Decreto Supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia
gsiBtal Oe Vrvrenda como una institución públrca descentralizada de derecho público, con
!éisbnalrdad JUridica, autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, y
p{trlmonio propio, como entidad encargada de la dotación de soluc¡ones habitacionales
y liábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivra, bajo tuic¡ón del Minister¡o de
Ob!"as Públicas, Servic¡os y Vivienda.

Qúé, el parágrafo I del articulo 3 del Decreto Supremo No 2299, autonza a la Agencra
E§tatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón directa de obras, material
de construcción y servicios de consultoría, destinados a drseñar y/o ejecutar los
p/ogramas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi
como en aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas.
Asimismo, el parágrafo II del refer¡do artículo, establece que el procedimrento para la
Qqntratacrón directa y la reglamentación específrca, serán aprobados por la Máxima
Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, medrante Resolución expresa.

Que, mediante Resolución Administratrva No 028/2021 de 13 de.¡ulio de 2021,la IYáxima
A$toridad Ejecutiva, en uso de sus atribuciones y funciones establecrdas por ley, resuelve
en el Articulo Primero, delegar como Responsables de Contratación Drrecta (RCD) a los
Ditectores Departamentales de la Agencia Estatal de Vivienda, alcanzando su
ccimpetencia a todos los procesos de contratación para la Modal¡dad Contratación
Directa, a ser sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea N'1ENOR O

IGUAL A BS. 4.000.000,00 (cuATRo [4TLLONES 00/100 BoLTVTANOS).

Que, el pará9rafo II del mismo artículo supra mencionado, señala que, para montos
r\iayores a 1.OOO.0OO (UN ¡4lLLON OO/1OO BOLIVIANOS) la declaratoria desrerta será
rJrediante Resolución Admin¡strativa expresa.
Que, mediante ResolLrción A(lrnllrrstratrva l.i" (.) llr,/2022 dc fechir (.|/ dr r)r¿rzo del 202.1.
se aprueba el Regl.rnrento para la Contrat.lcr,jir [irrecta de Oi¡r.¡:, Aclqr.:..r:ión dc 14.¡teria]

de Construcción y Servicios de Consultr¡r.r.¡ par"r Dtseñar y Llecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda que en el ¿r[ículo 19 parágrafo I rnc. .}) indica que, se
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procederá ¿ la (leclaratoria desierta cuan(lc: "No se hubiera recib¡do ninguna
propuesta".

Que, el artículo 22 paágrafo I inc. e) del mismo cuerpo legal expresa que es función del
Responsable de Contratación Directa adJudicar o declarar desierta la contratación de
Obras, adqursrcrón de material de construcción y servicios de consultoría, mediante
Resolución Admrr'rrstratrva o Nota expresa (según corresponda).

Que, el articulo 25 parágrafo I inc. b) y g) del Reglamento referido dispone que son
funcrones de a Unrdad Jurídrca: Elaborar todos los informes legales requendos en el
proceso de contratación y elaborar y vrsar todas ias resoluciones establecrdas en el
presente reg lamento, cuando corresponda.

Que, el articulo 26 parágrafo III inc. c) y f) del Reglamento para la Contratación D¡recta
de Obras, AdquLsrción de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para
DLseñar y EJecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda expresa que son
funcrones de la Comrsión de Evaluación y califrcac¡ón: Evaluar y caliticar las propuestas
técnrcas y ecorrómicas y elaborar el informe de Evaluación y Recomendación de
ad]udicación o cioclaratoria desierta, en caso necesario el informe de complementación
y sustentaclón para su rr:misión al RCD.

Que, la Resolución Administrativa N" OZB|2022 de 18/07/2022 que apruebá ''El
Procedimrento para la Contratación Drrecta de Obras, Adquisición dc ¡,laterial db
Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y eioyettós
Estatales de Vivienda en el punto 6, numeral 6.1.1. inc. c), subnumeral 9 establece que
la Unidad luridica elabora la Resolución Adrninistrativa de Adjud¡cación o Declaratoria
Desrerta del Proceso de contratación para rmportes mayores a 1.000.000,00

CO NSI DE RA N DO:
En fecha D4 Lle d i rernbre de 202i, el área de Gestión de Proyectos, dependiente de la
Drrección Departamental de Tarila, realizó la Sol¡citud de Autorización de Inicio de
Proceso de Contratacrón para el "PROYECÍO DE VMENDA CUALITATIVA EN ÉL
MUNICIPIO DE YACUIBA- FASE(XLV)2023 - TARIJA" CON CODIGO INTERÑ'O
AEv-Tl-cO-PvcUA 018/2023 (2da. CONvOcATORIA).

¡4edrante Resoluc ón Administrativa l',1'' ril.i\ rr 1\" r)5¡l/20.1: dr: feclr,, o6 cl,: drcicrlbrc dj
.r().1 i, se AUTORIZA el inrcio del proceso dc contratación y APRUEBA el Documento dei
Contratacrón Drrecta (DCD) para: PARA EL "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM
EN EL MUNICIPIO DE YACUIBA . FASE(XLV)2023 _ TARIJA" CON COD]GO
INTERNO AEV-TJ-CD-PVCUA O18/2023 (2da. CONVOCATORIA). '' 

,

En fecha Dó rl,¡ r-jrL rr,nrbrr' de 2013 Ia entidad procede a la publrcacrón de Ia convocaturtá
y DCD en la págrna Web de la Agencia Estatal de Vivienda.

Por lvlemorándum AEV il Ct)-PVCUA l, j,'2(1. j do fcch¿ il ,7 cle ¡lrcrer¡ i.;e de 2023, el R'Dd
designa como integrantes de la Comisión de Evaluación.

r!ol. tv tA

l1'"t 5 AEV/DIR.TIA/AGP-.lNF/Nro.0437/202i de fecha 15 de
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dicrembre 2O23, de la Comisión de Evaluacrón y Califrcación recomienda declarar desierta
el proceso de contratacrón PARA EL "PROYECTO DE VMENOA CUALIÍATM EN EL
MUNICIPIO DE YACUIBA - FASE(XLV)2023 - TARIJA" CON CODIGO AEV-fl-CD-
PYCUA 018/2023 (2da. CONVOCATORIA), considerando que en su parte conclusrva
refrenta d ecla ra r d es¡e rta.

Rélbluc¡ón de Declaratoria Desierta No 02 i1'2023 de fecha 16 de dicrembre¡ de 2023.
.!,.
I¡ffirme de Justificación Técnica para Ia siguiente convocator¡a con Crte: l-2023-
4e505 | AEV/DIR.l lAlAGP INF/Nr0.0455i20)3 de fecha 21 de diciembre de 2023,
d0nde se recom¡enda la continuidad del proceso.

Mé.dlante Resolución Admin¡strativa No R.A.t.). N" 070/2021 cie f0cha 2.r(le d (lernDre cir
2Ó23, se AUTORIZA el inicio del proceso de contratación y APRUEBA el Documento de
cóhtratación Directa (DCD) para: PARA EL "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATM
EñI EL MUNICIPIO DE YACUIBA - FASE(XLV)2023 - TARI]A" CON CODIGO
INTERNO AEV-TJ-CD-PvCUA o18/2023 (2da. cONvOcAToRIA),

Eñ.fecha 22 de dicrcr¡bre de 2023la ent¡dad procede a la publicación de la convocatona
y DCD en la página Web de la Agencia Estatal de Vivienda.

Fdi'Memorándum AtV-TI-CD-PVCUA 80/2023 de fecha 26 de drcrembrc de 2023, el RDC
p9¡19na como integrantes de la Comisión de Evaluación.

ElInfor.e I-2023--'q505 | AEV/DlR.IlAIAAr' iNF/'Nro.O011l2O.)1 L1e fe,rh.r 0¡l d,r encro
\Qlla,. ae la Comrsrón de Evaluación y Calificación recomrenda declarar desrerta el
güiteso de contratacrón PARA EL "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL
úf¡¡.¡rcrp¡o DE yAcurBA - FAsE(xLv)2023 - TARTJA" coN coDrco AEv-rl-cD-
F0tua ore/2023 (zda. coNvocAToRrA), considerando que en su parte conclusrva
relrenta declarar desierta por lo que no se presentaron proponentes.

POR TANfO:

rElResponsable de Contratación Directa - RCD, en uso de las funciones conferidas en el
artículo 22 parágrafo I inc, f) de la Resolución Admrnistrativa No 010/2022 de fecha 07
de marzo del 2022 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisicrón de Material de Construcción y Servrc¡os de Consultoria para Drseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivrenda.

RESI.-'ELVE:

PRIMERO. - OECLARAR DESIERTA el proceso de contratación "PROYECTO DE
vfvrENoA cuALrrATrvA EN EL MuNrcrpro DE yAcurBA- FASE(XLV) 2oz3 -
TARIJA" CON CODIGO INTERNO AEv-TJ-cD-PvcUA OLa/2023 (2da.
coNvocAToRrA).
!.i.
SEGUNDO, -La Unidad Solicitante de forma previa a la publlcación de la s¡gu¡ente
convocatoria, conforme lo establece la Resolución Administrativa No 010/2022 de 07 de
miarzo de 2022 que aprueba el Reglamento para la Contratacrón Directa de Obras,
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Adquisición de lvlaterial de Construccrón y Servicros de Consultoía para diseñar y
EJecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, deberá analizar las causales por
las que se declaró desierta la presenta convocatoria, a fin de ajustar las especificaciones
tácnrcas o térmrnos de refereñcia, los plazos de ejecución del Contrato, el prec¡o
referencral u otros aspectos que permrtan viabilizar la contratación.

TERCERO. -Quodan encargadas del cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón
Admrnistrativa, la Unrdad Solic¡tante y la Un¡dad Administrativa de la Agencia Estatal qe
Vrvienda DepartamentalTarija, conforme procedimrento acorde a la normativa vrgente.

Comuníquese, cúmplase, registrese y archívese.

L.lc s Albe o avalas andi
RESPONS LE DE CONTI1ATACI
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